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 El Despacho dispone no tener en cuenta las diligencias de notificación de la 

demandada NUBIA PATRICIA GARCIA RAMÍREZ, dado que se incurrió en yerros que 

impiden su validez. Obsérvese, que en el citatorio no se informó el correo electrónico 

asignado a esta Sede Judicial, sitio web en donde la ejecutada podrá ejercer su defensa; 

y, además, el aviso allegado no corresponde a las partes ni a la presente causa, sino a 

un proceso que cursa en el Juzgado 54 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

 De otro lado, previo a verificar la validez de las notificaciones al demandado 

JAMES ANJINSON VARELA DÍAZ, se insta al extremo demandante para que incorpore 

el certificado expedido por la empresa de correo autorizado donde refleje el resultado de 

la entrega de la citación (Art. 291 del Código General del Proceso), como quiera que, pese a 

haberse enunciado, no se adosó. 

            

           Se indica que el citatorio y el aviso previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P, 

así como la comunicación que establece el Decreto 806 de 2020 deben indicar que la 

notificación personal y todas las actuaciones judiciales se deben realizar, en el término 

de ley, a través del correo institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Por lo anterior, es preciso que se tenga en cuenta que pese a la difícil situación 

provocada por la Emergencia Económica, Social y Ecológica, lo cierto es que no se puede 

pasar por alto lo relevante y exigente que resulta ser la etapa de notificaciones, 

precisamente, porque de ello depende una igualdad de partes y la efectivización de la 

garantía al debido proceso (contradicción y defensa) de los sujetos llamados al juicio. En 

consecuencia, el memorialista deberá proceder de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                          
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 
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